
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su reconocimiento a la profesora Mariana Ledesma y al Estudio Superior de Danzas 

Mariana Ledesma de la ciudad de Hernando, Departamento Tercero Arriba, en el 

marco conmemorativo de 40 años de trayectoria, destacando su aporte a la formación 

artística y al desarrollo cultural de la comunidad. 

 

Córdoba, 25 de junio de 2026.- 

 

D-31360/26 
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